
			 	 	

													
	

Determinación de la Utilidad Fiscal 

 
 
El resultado fiscal es la fracción de los ingresos de una persona moral sobre los cuales el 
SAT calcula y cobra el ISR correspondiente al ejercicio. Pero para obtener el resultado fiscal 
primero debemos obtener la utilidad fiscal. 
 
Según está contenido en el artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la utilidad 
fiscal se obtiene restando de los ingresos acumulables del ejercicio las deducciones 
autorizadas y las utilidades pagadas a los trabajadores durante el ejercicio. 
Esta operaciones pueden dar un resultado positivo o negativo, dependiendo de si los 
ingresos son mayores que los gastos o viceversa. Si son negativos los gastos son mayores 
que los ingresos, decimos que hay una pérdida fiscal; si es positivo, es decir, que los 
ingresos son mayores que los gastos, entonces hablamos de utilidad fiscal. 
A continuacion se transcribe el articulo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta:  
Artículo 77.  Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta.  Esta 
cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los 
dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales residentes en México y con 
los ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes en los 
términos del décimo párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de 
los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el 
artículo 78 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para 
los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los 
reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la misma persona que los distribuye, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. Para determinar la utilidad 
fiscal neta a que se refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que 
resulte en los términos de la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 
 
El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada ejercicio, 
sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio 
de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban dividendos o utilidades con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga 
a la fecha de la distribución o de percepción, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se 
distribuyan o se perciban los dividendos o utilidades. 
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Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del 
ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto 
sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, el importe de las partidas 
no deducibles para efectos de dicho impuesto,  excepto  las  señaladas  en  las  fracciones  
VIII  y  IX  del  artículo  28  de  la  Ley  citada,  la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 9 de la misma, y el 
monto que se determine de conformidad con el siguiente párrafo. 
 
Cuando en el ejercicio por el cual se calcule la utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo 
anterior, la persona moral de que se trate tenga la obligación de acumular los montos 
proporcionales de los impuestos sobre la renta pagados en el extranjero de conformidad 
con los párrafos segundo y cuarto del artículo 5 de esta Ley, se deberá disminuir a la 
cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior, el monto que resulte por aplicar la 
siguiente fórmula: 
 
MRU  
  
 
Donde: 
 
MRU:   Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al tercer párrafo de este artículo. 
 
D: Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la 
persona moral residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su distribución. 
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MPI:     Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en primer 
nivel corporativo, referido en los párrafos segundo y tercero del artículo 5 de esta Ley. 
 
MPI2:   Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en segundo 
nivel corporativo, referido en los párrafos cuarto y quinto del artículo 5 de esta Ley. 
 
DN: Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la 
persona moral residente en México disminuido con la retención o pago del impuesto sobre 
la renta que en su caso se haya efectuado por su distribución. 
 
AC:      Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y cuarto párrafos del artículo 5 
de esta Ley que correspondan al ingreso que se acumuló tanto por el dividendo percibido 
como por sus montos proporcionales. 
 
Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta 
Ley, las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las 
señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 9 de 
la misma, y el monto que se determine conforme al párrafo anterior, sea mayor al 
resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta que se tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se 
determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se 
disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta 
el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 
 
Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad 
fiscal neta determinada, el importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral tenga a la fecha en que se 
presente la declaración complementaria. Cuando el importe actualizado de la reducción sea 
mayor que el saldo de la cuenta a la fecha de presentación de la declaración referida se 
deberá pagar, en la misma declaración, el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la 
tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la 
diferencia entre la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a 
dicha diferencia. Para determinar el impuesto que se debe adicionar, se multiplicará la 
diferencia citada por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 
de esta Ley. El importe de la reducción se actualizará por los mismos periodos en que se 
actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate. 
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El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras sociedades 
en los casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la 
sociedad escindente y las sociedades escindidas, en la proporción en que se efectúe la 
partición del capital contable del estado de posición financiera aprobado por la asamblea 
de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión.  
 
Artículo 77-A. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a la generación de 
energía proveniente de fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad 
eficiente, en el ejercicio en que apliquen la deducción prevista en el artículo 34, fracción XIII 
de esta Ley, podrán crear una cuenta de utilidad por inversión en energías renovables, la 
que se calculará en los mismos términos que la cuenta de utilidad fiscal neta prevista en el 
artículo 77 de la presente Ley. Para efectos del cálculo de la cuenta de utilidad por 
inversión en energías renovables, en lugar de la utilidad fiscal neta del ejercicio a que se 
refiere el artículo 77 de esta Ley, se adicionará la utilidad por inversión en energías 
renovables del ejercicio. 
 
Los contribuyentes que opten por llevar la cuenta de utilidad por inversión en energías 
renovables lo harán hasta el ejercicio en el que determinen la utilidad fiscal neta prevista 
en el artículo 77, párrafo tercero de la presente Ley. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad por inversión en energías 
renovables del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del mismo 
ejercicio el impuesto sobre la renta, ambos determinados de conformidad con el siguiente 
párrafo y, en su caso, los conceptos a que se refiere el artículo 77, párrafo tercero de esta 
Ley. 
 
Para efectos de la utilidad por inversión en energías renovables, el resultado fiscal del 
ejercicio se calculará aplicando en sustitución del porciento de deducción establecido en el 
artículo 34, fracción XIII de esta Ley, el previsto en el artículo 35, fracción I de la misma, 
durante los ejercicios que correspondan a la vida útil del bien y hasta el ejercicio fiscal en 
que se determine utilidad fiscal neta. Al resultado fiscal que se obtenga, se aplicará la tasa 
prevista en el artículo 9 de esta Ley y la cantidad obtenida será el impuesto sobre la renta 
que se disminuya conforme al párrafo anterior. La deducción prevista en este párrafo 
deberá efectuarse en los términos del Título II, Capítulo II, Sección II de esta Ley, excepto lo 
dispuesto en el artículo 31, párrafo cuarto de la citada Ley. 
 
No se estará obligado al pago del impuesto sobre la renta por los dividendos o utilidades 
que se distribuyan de la cuenta de utilidad por inversión en energías renovables. 
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Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose del impuesto previsto en los 
artículos 140, párrafo segundo y 164, fracciones I, quinto párrafo y IV de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que distribuyan dividendos o utilidades de la cuenta de utilidad por 
inversión en energías renovables deberán llevar un registro de manera acumulativa de la 
distribución de dividendos o utilidades que efectúen en cada ejercicio. 
 
Los contribuyentes que distribuyan dividendos o utilidades de la cuenta de utilidad por 
inversión en energías renovables, a partir del ejercicio en que determinen la utilidad fiscal 
neta prevista en el artículo 77, párrafo tercero de esta Ley, deberán disminuir de dicha 
utilidad fiscal neta, el saldo que tengan en el registro que se establece en el párrafo 
anterior. Dicha disminución deberá efectuarse hasta por el monto del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de esta Ley, y hasta el ejercicio en que 
disminuyan el total de los dividendos o utilidades distribuidos provenientes de la cuenta de 
utilidad por inversión en energías renovables. 
A partir del ejercicio en que se genere saldo en la cuenta de utilidad fiscal neta prevista en 
el artículo 77 de esta Ley, no se podrá distribuir el remanente no distribuido que, en su 
caso, tenga la cuenta de utilidad por inversión en energías renovables. 
Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a la generación de energía 
proveniente de fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, 
aquellos cuyos ingresos por dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus 
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos 
fijos y terrenos, de su propiedad, que hubiesen estado afectos a su actividad.  
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